
Pretende  que  el  Ayuntamiento  de  Cieza  reclame  ante  la  OMS  la 
descatalogación de la transexualidad como enfermedad mental
La concejala del PSOE Ana María Fernández propone que el Ayuntamiento de Cieza se sume a la 
reivindicación para reclamar a la OMS (Organización Mundial de la Salud) la descatalogación de la 
transexualidad como enfermedad mental.

Fernández Toledo considera necesario que las instituciones tomen las medidas para conseguir que la 
transexualidad desaparezca del Catálogo de Enfermedades Mentales de la OMS, como hace 20 años se 
hizo con la homosexualidad, ya que "la desaparición de la transexualidad de este catálogo contribuirá a 
una progresiva desaparición de las trabas sociales y legales hacia este colectivo".

El grupo municipal socialista pretende que el Ayuntamiento de Cieza reclame a la OMS la desaparición 
de la lista de enfermedades mentales la transexualidad, "pues conviene recordar que es precisamente el  
colectivo transexual el más castigado en este tipo de discriminación, que desgraciadamente todavía hoy 
condena a muchas personas transexuales a la marginación, fundamentalmente por las dificultades que 
encuentran para acceder a un empleo digno", insiste la concejala.

Fernández Toledo resalta que, en España, "hemos conseguido ponernos a la cabeza en derechos civiles 
y libertades. El mundo nos mira y en muchos casos nos imita tras la reforma del código civil que permite  
el  matrimonio entre personas del  mismo sexo,  la aprobación de la ley reguladora de la rectificación 
registral  de la  mención  relativa  al  sexo  de las personas,  que dignifica  a  las personas transexuales 
permitiendo realizar los cambios pertinentes relativos al sexo y nombre de su documentación oficial. Pero 
todos y todas sabemos que lo legal no es suficiente".

La concejala socialista opina que, "afortunadamente, se ha conseguido que, desde el punto de vista  
legal, el colectivo LGTB disfrute de los mismos derechos y libertades, pero en la vida real, en el día a día,  
todavía  persisten  actitudes  discriminatorias  que  es  necesario  atajar  y  corregir.  Comportamientos  de 
rechazo y discriminación que sufren especialmente las personas transexuales y las mujeres lesbianas, 
que todavía no han conseguido que sus relaciones sean aceptadas plenamente y vistas con normalidad 
por amplios sectores de la sociedad".
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